
Vi-
Num. 293

DIARIO DE

D e lju e re sa ó d e  octubre de 182a

BARCELONA,

San Eraristo papa y  mártir j y  Sanios Luciano y  Marcianó mdrlirc.a.

Las CuarenU tioras estaa ea la iglesia de Saa Juaa de Jecusalen : sé 
reserva á las seis.

ana

tu-

Mando militar.

Servicio de señores gefos y  oficiales.

Comandante el coronel D. Julián de Vera.
Señores oficiales D .Josef Canaleta , D. Miguel Palero, D. Manuel Ca­

na eta , IX Juan Salvato , D. Manuel Alabes, D. Luis Noua .rede, D. Pedro 
P elegn, D. Enrique Pernandez, D. Tomas Cusy , D. CárJo.s Muller . Don 
i a l í í f  Aniceto Bula , D. Josef González y  D. Ramón

Orden de la plaza del 25 de ocluhre de 1820.
lo r  el ministerio de Guerra se ha comunicado al Exemo. Sr. Capitán ge­

neral de este egercito y  provincia que entre varías providencias que el Rer 
se ha sem do adoptar para contener el pregreso del contrabando, es una la 
Qe que la tropa de linea y  la milicia nacional loeal coopere con los resguar- 

os e rentas a la aprehensión de los fraudes siempre que fuese necesario y  
que tengan p artea prorala en la distribución del importe de los comisos, 
cuyos íondos s e t a  servido S. M. aumentar, aplicándole mas parte que la 
que teman basta ahora. Lo que de orden del Exemo. Sr. Gobernador se co­
munica en Ja orden de la plaza para noticia de los cuerpos de la cuarnidoa 
y  de su milicia nacional local. ■ == ;^t7iíur« 3Iena.

ESPAÑA.
3fadrid  14 de octubre.- 

Ar,TÍCU I.O DE OFICIO.

Ciradar del ministerio de Guerra.
A  los inspectores y  directores de las armas digo con esta fecha lo 

que sigue: • “  -  — 9 . .
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«Eli conformidad de Jo determinado por Jas Corles en el art. 8.** de sil 

decreto de i i  de setiembre pronimo pisado en que se señalan los premios 
que han de obtener los individuos del ejército de .S. Fernando, y  para que 
debidamente puedan desi-narse los que lieRen derecho á los detallados en 
los artículos 5.°, 6.°, 7 ° ,  9-° y  Jo dei mismo decreto, ha resuelto el 
R:'/ que los inspectores y directores generales de las armas del ejército con 
presencia de los estractos de revista , informe de los gefes y  demas noti­
cias que consideren necesarias , formen con la mayor escrupulosidad rela­
ciones exactas de lodos los individuos á quienes comprenda la proclama 
del general Quiroga de i 5 de enero de este año , y  la oferta hecha por 
el general Rit^o en Córdoba al residuo de su división compuesta de dos­
el-ntcs y  ochenta hombres , conGrmada por las Cortes en el art. 10 de 
dicho decreto; calificando en dichas relaciones los años de servicio y  pue­
blo de lu naturaleza de cada uno de los individuos espresados , las cuales 
remitirán triplicadas a esta secretaría del despacho de la Guerra de mi in­
terino cargo , para que enterado S. M. y  con su Real resolución pueda 

pasarse una a cada uno de los ministerios de la gobernación de la Pe­
nínsula y  hacienda , á que respeelivamenle corresponde realizar la distri- 
hucion de las tierras y  abono de Jas cantidades que componen ; y  en cuan­
to  á los demas i  quienes por el art. 6.® se hacen estensivos los mismos 
beneficios porque en otros puntos contribuyeron al rescate de la patria, 
se ha servido S. M. determinar que se esté á lo que las Cortea resuel­
van en la consulta hecha a las mismas sóbrelas propuestas dirigidas por 
la Junta de Galicia y  comandante general de Asturias, en favor de los 
individuos de los cuerpos militares de aquella Provincia.”

TiO que digo á V . de Real orden para su inteligencia, exacto y  pun­
tual cumplimiento en la p a rte  que le toca. Dios guarde á V . muchesaños. 
Madrid 1 3 de octubre de 1820.

Idem  15.
Circulares d d  mviisterio de Gracia j  Justicia.

1.* Por decreto de este dia se ha servido el Rey dirigirme para su circu­
lación la ley siguiente:

Don Fernaudo T i l  por la gracia de Dios y  por la Constitución de 
la  Monarquía española, Rey de las Españas , á todos los que las presen­
tes vieren y  entendieren , sabed : Que Jas Cbrtes han decretado , y  Nos 
sancionares^ lo siguieulet «Las Cortes, después de haber observado todas 
las formalidades, prescritas por la Constitución, han decretado lo siguien­
te : Ai'txttlo I.® Se permite volver á España á todos los que einigraroa 
por haber obtenido ervcorgei ó destino del gobierno intruso , ó manifes­
tado de otro nwdo, su adhesión al mismo. 2.® A  las personas compren­
didas en el artículo anterior se Ifs restituirán los bienes que se les hu­
biere y  esislaii secuestrados. 3-® Se concede á los mismos los derechos 
^  eit^adano-; pero rin que por esto se entienda que quedan reintegra­
dos ni con dc-rt“clio á reclamar. los empleos, condecoraciones , gracias, 
pensiones o mercedes que oblenian al tiempo de decidirse á tomar des­
tino ó servicio del gobierno intruso de Josef Bonaparle; pues que aque­
llos para que^se les habilita y  declara capacidad, como ciudadanos esi 
pañoles, son los que merecieren de ahora en adelante por su idoneidad 
y  servicios que la patria espera de su pacte. 4.® Lo dispuesto en los ar-
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M entiende, quedando ¿salvo el derechode\er- 
cero. Madrid 26 de setiembre de 1O20.

Poi Unto mandamos á todos los Iribunales, ju slin as, gefes, eober- 
nadores y  demás autoridades, asi civiles como miliUres y^cclesiá^t.cr.f 
de cuaquier dase j  dignidad, que guarden y  hagan g u a k r ,  d t u í  
y  ejecutar la presente ley en todas sus partes. Teiidreisio entendido m - 
ra su cumplimiento , y  dispondréis se imprima , publique y  circule. =  
Esta rubricado de k  Real mano. En Palacio á 10 de octiiLe de 1820
♦ n “  1 ■ V  °  comunico ¿ y .  para su inteligencia y  cumplimien-
to. Dios guarde a V . muchos años. Madrid de octubre dê  i 3«o -  Ma­
nuel Crarcia Herreros. “

2.* P(F dórelo  de 12 de este mes se ha servido el Rey dirisirme naráíU circulación la ley siguiente :  ̂ fingirm e para

Don Fernando V i l  por la gracia de Dios, y  por k  Constitución de k  
Mmiarqma espno a, Rey de las Españas, i  todos ¡os que las presentes vieren

«Las Cortes, de.spues de haber observado todas k s  formalidades ores- 
Mitas por la (^nstitucion, han decretado lo siguiente: articulo r.°- Q uLan 
suprimidos todos los mayorazgos , fideicomisos, patronatos y cua lq u iiá  oln.

de vm c„l.do„es de K e . »  „ i ,» ,
X l / ' T  t natm-aleza, Jos cuales se reslituven dt4 e
J o r a  a k  clase de absolutamente libres. 2.° T^s poseedores actuá'es de W  
w  icukuoacs suprimidas en- el articulo anterior jKidráii desde lucim disponer 

bremente como propios'de ¡a mitad de los bienes en que aquellas S " '  
licren , y  después de su muerte pasará k  otra mitad L  que debia rnc"d¡r 
nmedialamen e en el mayorazgo, si subsistiese, para q u i p u e y  ^mbícn 

disponer de ella libremente como dueño. Esta mitad c ue se res/>rVa al su 
Mrar inmediato no sera nunca responsable á las deudas contraídas ó que se 
«ntraigan por el pojedor actual. S.  ̂Para que pueda tener efecto lo dispuesto- 
en el articulo precedente , siempre que el poseedor actual quiera enagjnar el 

J^ita^de bienes vinculados basta ahora , se bâ rá for • 
inal tasación y  división de todos ellos con rigurosa igualdad, y  con inter 
^uciou del suysor inmediato ; y  si este fuere desconvido . ó se^>allarc ha o' 
k  p jr ia  potestad del poseedor actual, intervendrá en su nombre el iVr¿- 
^rador smdicO del pueblo donde resida el poseedor, sin exigir uor^esto 
Jrechos m emolumento alguno. Si faltasen los Requisitos espresadL s S  nulo
el contrato de enagenacion que se celebre á « Fn lr.« í!,U5 J  •
c v a .  „  t ó . r i b u , e „ b „ , „ t T p r i t , „ ' ; " d d  “ n T a r™ .
biVnTs'̂ * í “ ego k  tasación y repartimienV de lo.^
kanes del íid«com i» éntrelos actuales perceptores i  las rentas á nropo“  
cmn de lo que percibari, y  con intervención de lodos ellos 1 y cada Cncf en

la. elecíioh-debieíe recaer fE-ecisaniente entre personas’ de «na f a & a  ó '

^OH-,
. — Vi
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comunidad determinada , dispondrán los poseedores de sola la mitad , y  re­
servarán la otra para que haga lo propio el sucesor que sea elegido ; lia- 
cicíidose con intervención del procurador sindico la tasación y  división pres­
crita en el artículo 3.® 6." Asi en el caso de ios dos precedentes artículos 
como en el del 2.° se declara que en las provincias ó pueblos en que poTi 
fueros particulares se halla establecida la comunicación en plena propiedad 
de los bienes libres entre los cónyuges , quedan sujetos á ella de la propia 
lorma los bienes hasta ahora vinculados , de que como libres puedan dis- 
]Kiiier los poseedores actuales, y  que existan bajo su dominio cuando fa­
llezcan. Las cargas asi temporales como perpetuas á que esten obligados 
en general todos los bienes de la vinculación sin hipoteca especial, se asig­
narán con igualdad proporcionada sobre las Ancas que se repartan y  disidan 
conforme á lo que queda prevenido, si los interesados de común «cnerdo no 
preliriesen otro medio. 8.° Lo dispuesto en los artículos 2.° 3.° 4.® y  5.® 
no se en tiende con respecto á los bienes hasta ahora vinculados, acerca de 
los cuales pendan en la actu-alidad juicios de incorporación ó reversión á la 
nación , tetiula , administración , posesión , propiedad , incompatibilidad, 
incapacidad de poseer . nulidad de la fundación , ó cualquiera otro que ponga 
en duda el derecho de los poseedores actuales. Estos en tales casos, ni los 
que les sucedan , no podrán disponer de los bienes hasta que en última 
instancia se determinen á su favor en propiedad los juicios pendientes, las 
cuales deben arreglarse á las leyes dadas hasta este día 'ó que se dieren en 
adel-mle. Pero se declara para evitar dilaciones maliciosas que si el que per­
diese el pleito de posesión ó tenuta 110 entablase el de propiedad dentro 
■ le cuatro meses precisos, contados desde el dia en que se le noUAcó la sen- 
lenni.i, no tendrá después derecho para reclamar , y  aejuel en cuyo favor 
se hnbiese declarado la tciiula ó posesión será considerado como poseedor en 
propiedad, y  podrá usar de las facultades concedidas por el artículo 2.® 
q.® También se declara que las disposiciones precadeutes no perjudican á las. 
demándasele incorporación y  reversión qu» en lo sucesivo deba» instaurarse, 
aunque los bienes vinculados hasta ahora hayan pasado como libres á otros 
dueños. 10. Entiéndase del misaio modo que lo que queda dispuesto es sin 
j)grÍuicio de los alimentos ó pensiones que los poseedores actuales deban 
pagar á .sus madres viudas , hermanos , sucesor inmediato ú otras personas, 
con arreglo á las fnr.dacionís ó á convenios particulares , ó á ditíí-mina- 
cionesics en justicia. Los bienes hasta ahora vinculados aunque pasen como li­
bres á otros dueños , quedan sujetes al pago de estos alimentos y pensiones 
mientras viran los que en el dia los perciben o mientras conserven el de­
recho de percibirlos, excepto si los alimentistas son sucesores inmediatos, 
en cuyo caso dejarán dedisfiularlus luego que mueran los poseedores ac­
tuales. Después eesarán las obligaciones que existan ahora de pagar tales 
pensiones y alimentos; pero se declara que si los poseedores actuales no 
invierten en los espresados alimentos y  pensiones la sexta parle líquida 
deles rentas del mayorazgo, están obligados á contribuir con lo que quepa 
en ella para dotar a sus hermanas y  auxiliar á sus hermanos, con pro- 
p nxion a su número y  necesidad!’s ; c igual obligación tendrán Jos suceso­
res iíuiiediatiis por lo nspfctivo á la mitad de bienes que se les reservan. 
1 1 . La parle de renta de las vinculaciones que los poseedores actuales ten­
gan consignada legilimamentc á sus mugeres para cuando queden viudas,

prei
t o j
Rea
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se pagara a estas m ientm  deban percibirla, segnn la estipulación, salisfaci¿n 
dosela  m rtadacosU  de los bienes libres cjue deje su m a n d o , T ía  oLr¡ 
nutad por la que se reserva al sucesor inmediato. 12. También se debe en- 
euder ijue ks.disposiciones precedentes no obstan para'que en las proviii- 
«  o putbiüs en que por fuero particular se suceden los cónyuges uno á 

o en el usufructo de las vinculaciones por vía de viudedad, lo ejecuten 
asi los que en el día se hallan casados por lo relativo á los bienes de la v!n-

enagenadoscuando.muera el cónyuge poseedor' 
pasando d^pues al sucesor inmediato la mited integra que í  rarres S e  
según queda prevenido. i 3. Los títu los, prerogativas d e.bonor; y S e = l
q lera otr^  preeuuuencias de esta clase quedos poseedores actualeJde vin 

“ “ “  - “ ejasáellas,^ uh3Ís tiÍ íie n e lm i.s m o p ie7 ^̂̂ ^̂̂
gmrfii el orden de sucesión prescrito en las concesiones , escrituras dJfun 
dación u otros documentos de su procedencia. Lo propio se entenderá ñor' 
S r  «lerechosdeíresenlar para.pL as edesiástSs S^pS"

«  determine otra cosa. Pero si los poseedores^c- 
_ dufrutasen dos o mas Granderas de lüspaña ó títulos ^  Castilla

U'i « jo , podrán distribuir entre estos Jas espresadas dig 
mdades reservándola principal para el sucesor inmediato, i j .  N ade no
i í , !  d e m e jo ra ,n ip o c  otr¿ t i l u K
p  wN. , undar mayorazgo, fideicomiso, patronato, capellanía obra oia 
11 v noulacion alguna .sobre, ainguna clase de bienes ó derechos' ’ ní nmEi 

Lir cUrecta.tu in^r^tam eate su enagenacion. Tampoco podrá „ ;d k  í’i n t  '  
k r  ,cci«ics sobre bancos ú otros, fondos estranger^. i 5. Las ideVias m i'

- r r % L k t : n S b í s : S  -m -nidades eclesiásticas
fu,,/:. In. I  r J ' Hospitales hospicios, cas.as de misericordia y de ense-
lablecim ienf^” *̂ *̂* ’ , encomiendas y  cualesquiera^olros es-

olra jrap .i„„on E s anuales. Madrid a? de setiembre de ™

d . . , , r r a „ S X 7 ' ' : r i r i l e ‘fe ° e ™

t e s i n a  í S£? n
JJa Keai orden lo comunico á V . nan su i..»,.Itere. • '

to. Dios guarden V. muchos años Madrtl ^  u ^ cumplmnen- 
nucí C a ita  Herreros.
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NOTICIAS PARTICU LARES D E  BARCELONA.

Lista de las entidades r e g id a s  del 22 al 23 dd  corriente á beneficio del 
llpspital general de Santa Grúa, para la  conducción del ogua á las salas al- 

que ocupan los pobres enfermos.

D. V . y M .  .......................
ü n  ciudadano fabricante de soiabreros. . .......................  a
D. U. L. B ....................................  ........................
R .F . G .............................................i ; 1 .........................................  ?

M. A. & .........................................; ; ; ; ....................................
Í)..Josef Jaan. ......................................................................................
E l ciuckdano D .................................................. .......................
E l ciudadano J. V . ..................  . . . . _
L .V .  P . a V .  y D ...............................
EbciudídanoJwM.................................................................... * *

Total.......................................................... 3 i 6 '

 ̂ E a la oficina de este periódico se conlinuan admitiendo suscripciones 
a. tan piadoso objeto, las que.se irán publicando sucésiváménle'--

a V IS O S  A L  P Ó U U C O . -

E l capit-an D. Isidro Llorelia y  el teniente dcl ejctinguido regimien-' 
to. de cazadores dcl Re/ D. Ignacio Ayza , se presenUcáii en la Secre- 
tana de la Capitanía General á recoger unos documentos que les in­
cumben. Igual diligencia deberá practicar D. Jorge María BatCelo , subte- 
Bir'.nte del extinguido batallón ligero de volunUrfos de V'alencia y  D. Felipe • 
Frigat y. Capónala , que se les entregarán unos documentos que les interesan.

_ Por provisión hecha á veinte y  ocho de julio del corriente año al 
pie de un pedimento por el abajo ilutante presentado en méritos de 
Ja causa que en la Audiencia territorial de Cstaluña y  en sala segun­
da civil vierte entre partes de los albaceas testamentarios de Doña E l­
vira de Tapias y  de Montaner de una, y  las liermanas Doña Francisca, 
Doña Teresa y  Doña Ramona de Cortada y  Wandanent -de otra se 
cita , llama y  euiplaza á .D. Miguel de Cortada y W andanent, para 
que dentro el termino de treinta dias de la publicación del presente 
en adelante contaderos comparezca por medio de legitimo procurador en 
dicha audiencia y  sala á deducir y  alegar de su derecho eu méritos de 
la sobredicha causa y  proseguirla hasta oir en ella sentencia difinitiva. 
Y  no compareciendo pasado dicho termino se pasará adelante en dicha 
causa según derecho y  justicia. Espídese á instancia de Luis Roqner, 
procurador de los referidos aihaccas de Doña Elvira de Tapias. Dado 
en Barcelsna á z 3 de octubre de 1820. =  Escribano =  7osef M aría 
Oi^na.

 ̂ El primer cirujano militar interino de este ejercito acaba de redWr dcl 
señor cirujano mayor de los ejércitos nacionales, el oficio que sigue;

>< Dabiü'ndose nombrar por S. M. varios ayudantes y  practicantes pa-

pa:
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ra la plana mayor de cirugía del ejercito pacificador de Costafirme^^^lo 
liar.-! V. saber en esa ciudad, y  los que quieran ser empleados eii estas clases 
mo airigiran inmediatamente su;. instancias al efecto por conducto de V  á 
ias que acompañaran documentos por los que coosttn sus m éritos, estu­
dio. y  practira , y  titulo de reralida los que aspiren á ser colocados en clase 
de ayudantes.»

Lo que pongo en noticia de todos los profesores de cirugía-médica para 
su conocimiento ^ gobierno , con arregle i  lo mandado por el Gefe general 
dei cuerpo de cirugía militar.

Presentindoseme el cirujano militar D. Manuel Pinuer , le entregaré 
«na ñeal orden que acabo de recibir. =  W  Manuel de Capdevila.

^ ' > ‘ ^°''caciories-venidas'ai puerto el (tía de. ayer.
 ̂ Ue Gistellou y  Tarragona en 7 días , el patrón Josef Lacomba, raien- 

ciano, laúd \irgen de la Merced, de 17 toneladas, coa loza de aícora , aioj
^  Amsterdarn y  Málaga en 67 dias, el capí- 

tan A . W .A llh u ize n , holandés, bergantín Hermanos, de 120 toneladas, 
con lino y  otros generes a vari-js , y  el buque á los señores Stembor y  cjin- 
panm. _  De I-alirsund en Noruega en 86 días , el capitán ALrahara Orale 
sueco, goletal-alirsund, de 54 toneladas, con bacallao y  tablas á los seño-
Tes Larrard y  compañía.

Papel suelto. Reverente j  humilde siíplica , que con motivo del edic- 
to q ^  ha publieado el día 14 del presente mes el limo. Sr. Fr. hai- 
muudo Strauch, obispo de Vich , Je dirige un natural de aquella dio- 
Msis I vendase en la librería de Sauri y  tíerdá , plaza de k  Lana : su pre­
cio 4 cuartos. ’ ^ '

.dviscs. Ignorándose el paradero del señor Samen Percra, escribiente 
con residencia en esta ciudad , se Je suplica se sirva conferirse con E'omirgo
le in teresr  periódico , que le comunicará un asunto que

Se suplica a D. Esteban Valls se sirva dejar en la calle de las Molas , nú- 

S t e r e s r  ’  ̂ ^ ’ P'"”  comunicarle un asunto que

E l sngeto que tenga eldiccionario francés porCampmany y  rmiera deslía- 
«rse de el , acuda al portero de la Tesorería de este ejército Bernardo Ruiz, 
quien dirá eJ sugetoque desea eomprarlo siendo á un precio regular

comprar los tomos 3 , 4 , 5  y  6 de las actas de las 
cortes extraordinarias , acuda a la librería de Juan Oliveras, frente de la Au­
diencia , que se venden con comodidad.

de Santa A n a , á mano izquierda , -entrando por 
k  parte de la Rambla , casa num. 9 , se halla una tulana y  un calesih i e  
retorno pora Cervera. ^

Kn la Fontana de oro hay una tartana de retorno pata Perpimu , otra 
para Gerona y bigueras , y  nn caballo de cineo años para venden 
 ̂ Quién boya enrbntrado un anillo de diamantes que' se perdió

a principios t\el mes anterior desde la iglesia de San Seliastian , paiand^o por 
Ja jilaza de la Constitución hasta el jatáin y  paseo de k  Esplancda , se ser­
virá entregarlo en casa de Antonio Aimontfras , platerp , calle de la Pkte- 

 ̂ ’ ‘1«ich dirá el sugeto que dará las señas y  una competente
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be perdió úna anilla dé orn desde Ja calle Condal á la plaza de Sania Anar 

á coalquisra que Ja devuelva á la misma calle, al lado de la capilla de San 
Sebastian , á mas de las gracias le darán u.ia peseta de gratiñracion.

Kn la tienda de Soler y  Fraginals del C a li, darán una gralíficafiion al 
que devuelva una caja cOu rape , que se dejó olvidada en una de las lonetas 
del teatro principal dias pasados.

Cualquiera que baya hallado una cornelina lisa' ovalada , que se cayó de 
im  sello de oro , tenga la bondad de llevarla á casa de Salvador Paradaltas, 
piafero , en la Platería , que darán las señas y  dos pesetas de hallazgo.

Hallazgos. Ei zapatero de detras de San Justo y  San Pastor , entregará á 
quien dé las señas un rélox que se encoatró en la BionUfia-de Monserrat.

Cualquiera que liaya perdido una perra carlina con collar de latón , qne 
se encontró dias jrfrsados , acuda i  la calle den Gignás , casa' pequefia del 
señor M nrnau, que Simón L ucado, dorador', dará razón de quien Ja en­
tregará dándole las señas.

Quien hubiese perdido un canario bemlira , acuda á casa del señor Jasef 
Molines , sastre , tienda de casa C aslellvell, que dando las señas se le enlre-
§ará- ‘ ' ■

La señora que hubiese perdido una manilla dei.seda con tancas de 
oro , que se encontró en la plaza de los toros , se oonferirá con el soldado 
del primer batallón del tren Jaime Soler , ’ quien • la entregará dándale las 
señas.

JVodvizas. En la calle del Conde del Asalto , núm. 6 , cerca de la mu­
ralla , en la tienda del lado de uu cerrajero , daráu rason de una ana que 
desea criatura para criar en casa de los padres de la misma criatura.

El que necesite una ama que tiene la leche de un año , acuds á casa de 
Josef l 'a r io i, sastre , que vive frente Ja puerta mayor dé lo# Trinitarios 
calzados.

 ̂Cualquiera que necesite u«a ama que tieue 1» leche de 14. meses, po- 
-drá acudir á la ralle den Robador , num. 5 , frente la capilla de nuctra Se­
ñora de la Llet.

En la orilla del Redi Condal, núm. 7 , posada dtl León , informarán 
de una ama que desea encontrar criatura para criar en casa de los pa­
dres de la misma criatura.

Quien -necesite una ama para criar una criatura , acuda á la casa de Ddt 
minga Parran , calle de la Cendra , núm. 40 , primer piso.

Teatro. Raiiieri Remoriui, primer bufo de la compañía de ópera ita­
liana, solicito constantemente en complacer al digno publico barcelonés, y  
no menos grato al favor que su benigna ac’ptacion Je prodiga, ofrece para 
la noülie de hoy 26, destinada á su heiiefició, por Ja mejor prenda que le 
es posible de su profundo reconocimiento, Ja opera nueva en dos actos ti­
tulada la Toposa ferió le , música del joven maestro Sr. Pacini, autor del 
Barón di Felcheim. A  las seis. .

En el teatro de ja plaza de dos Gigantes se egecatará la pieza en dos 
actos la'Dam a su til: seguirá un pequeño baiie general ó cuarteto asiá­
tico : en seguida otra pieza en un acto el -Negro sensible ; y  se dará fin con 
el sainete el Pallo de la carta, A  las seis.

En la imprenta de D. Antonio Brusi , impresor de Cámara de S» M,

Ayuntamiento de Madrid




